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MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX MULA, EN DEFENSA DEL PERÍMETRO REGABLE DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES Y EN CONTRA DE LA IMPLANTACIÓN DE PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS EN TERRENOS CALIFICADOS COMO DE REGADÍO EN EL MUNICIPIO DE 
MULA 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación está tramitando el Proyecto de Ley 
de “Protección de los usos del suelo de las zonas regables declaradas de interés general 
o de utilidad pública”, con la finalidad expresa de prohibir que las instalaciones de 
energías renovables que consistan en plantas o parques industriales y sus 
infraestructuras auxiliares, como la fotovoltaica y eólica se ubiquen, entre otros 
supuestos, sobre terrenos en los que se hayan desarrollado zonas regables bien mediante 
la transformación de secano a regadío o bien mediante la modernización de regadío ya 
existentes, declaradas de interés general del Estado y que hayan contado con inversiones 
públicas. 

Ello es debido a una serie de importantes impactos negativos que estas plantas traen 
consigo como son: una clara pérdida de la calidad del suelo, la disminución del 
potencial productivo del sector primario y una reducción de la renta que con llevaría a 
una despoblación del medio rural  

El mencionado Proyecto de Ley cita textualmente: 

“(…) el regadío es un motor para el desarrollo económico de las zonas rurales, 
impulsando una agricultura productiva, sostenible, generadora de empleo y de valor 
añadido, que mejora su eficiencia y responde a una planificación sostenible desde el 
punto de vista social, territorial y ambiental. Por ese motivo, se considera una medida 
eficaz en la lucha contra la despoblación en el medio rural. 

El principal propósito de esta disposición viene dado por la demanda, cada vez más 
intensa, de la instalación de parque o plantas de energías renovables, así como de otros 
usos industriales, en suelos agrícolas, especialmente en zonas regables declaradas de 
interés General. La instalación de estos parques necesita de una amplia superficie de 
ocupación compitiendo con la actividad agraria por el uso del suelo y esto puede 
implicar afecciones negativas para un suelo de calidad, con alto valor ecológico para el 
cultivo, que conllevaría una disminución notable de su potencial productivo. Esta 
pérdida se traduce así mismo en una pérdida de renta que conllevaría, 
irremediablemente, a una despoblación del medio rural. 

(…) 

Las instalaciones de energías renovables a gran escala tienen, en general, la 
consideración de incompatibles con el regadío, debido a que las infraestructuras e 
instalaciones necesarias a implantar sobre los terrenos en los que se ubican pueden 
impedir o limitar el adecuado y óptimo aprovechamiento de estos con cultivos de 
regadío, lo que implica un menor aprovechamiento agrícola y ganadero. La 
preservación de estas actividades, con mayor motivo en las zonas en que se ha 

ENTRADA

LI
B

R
O

 G
E

N
E

R
A

L

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 M
ul

a

20
24

 -
 5

38
7

18
/0

4/
20

24

D0
147

1cf
792

a12
07d

2d0
7e8

0ca
040

724
U

https://sede.mula.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=D01471cf792a1207d2d07e80ca040724U&entidad=30029


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
m

ul
a.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

02
9

desplegado o está próximo a desplegarse un importante volumen de recursos públicos 
destinados al incremento de la productividad, es esencial con el fin de asegurar la 
prestación de los importantes bienes públicos que provee la actividad primaria, en 
particular el aseguramiento del suministro suficiente de alimentos en cantidad y de 
calidad a precios razonables. 

(…) 

Todo lo que representa la instalación de infraestructuras de placas fotovoltaicas y otras 
actividades, a gran escala, en lo referente a la retirada de tierras agrícolas, la inactividad 
que originan, la eliminación de mano de obra que conduce a la despoblación, así como 
el impacto medioambiental que suponen, ha llevado a que administraciones y 
organizaciones agrarias de todo tipo soliciten la aparición de una normativa que regule 
toda esta actividad.” 

Así, las instalaciones de plantas fotovoltaicas modificarían la finalidad productiva de los 
terrenos, e imposibilitaría la consecución de los objetivos perseguidos por las obras de 
modernización de los regadíos de la Comunidad de Regantes, malogrando así una 
ingente inversión de fondos públicos. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Vox Mula propone al pleno del Ayuntamiento para 

su debate y aprobación los siguientes; 

ACUERDOS: 

1. Que el Pleno del Ayuntamiento de nuestro municipio, manifieste su total defensa del 

perímetro regable en el término municipal de Mula, y su total oposición a la instalación 

de plantas fotovoltaicas en el mismo. 

2. Que el Pleno del Ayuntamiento de Mula, solicite la instalación de las plantas solares en 

suelo improductivo. 

3. Instar a la Confederación Hidrográfica del Segura para que delimite los terrenos de 

regadío. 
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